
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 247 Viernes 30 de diciembre de 2022 Pág. 9859

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
02

2-
82

82
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

8282 CAMPUS NEWCO, S.L.U.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
LIVING AND ACCOMMODATION SPANISH HOLDING, S.L.U.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

Anuncio de escisión parcial.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43.1, por remisión del artículo
73.1, de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las
sociedades mercantiles (la "LME"), se hace público que el día 29 de diciembre de
2022, el Socio Único de Campus Newco, S.L.U. (la "Sociedad Escindida"), esto es,
la sociedad de nacionalidad luxemburguesa Stoneshield Southern Real Estate
Holding, S.à r.l. (el "Socio Único"), aprobó la escisión de parte del patrimonio de la
Sociedad Escindida a favor de Living and Accommodation Spanish Holding, S.L.U.
(la "Sociedad Beneficiaria"), sociedad de nueva creación, íntegramente participada
por el Socio Único, mediante el traspaso en bloque y por sucesión universal del
patrimonio  escindido,  integrado  por  las  participaciones  que  ostenta  en  las
sociedades Domo Gestora de Viviendas, S.L., Valdemoro Living Developments,
S.L. y MiCampus Living, S.L.U., y que se identifican en el proyecto de escisión
parcial  formulado por el  Administrador Único de la Sociedad con fecha 29 de
diciembre de 2022.

El Socio Único aprobó asimismo la constitución de la sociedad beneficiaria y
los estatutos sociales por los que deba regirse y la aplicación parcial a la escisión
del régimen tributario establecido en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/
2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a todos los accionistas y
acreedores de la Sociedad a obtener el texto íntegro de los acuerdos sociales
adoptados, así como el derecho de oposición que corresponde a los acreedores,
todo ello  en los  términos previstos  en los  artículos  43.1  y  44 de la  LME,  por
remisión del  artículo  73.1.

En Madrid a, 29 de diciembre de 2022.- El Administrador Único de la Sociedad
Escindida, D. Alejandro Maristany Beamonte.
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